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Ordenanza que regula la propaganda electoral en lajurisdicción
del distrito de TICACO

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TICACO

, POR CUANTO

El Concejo Munic¡palde Ticaco, en Ses¡ón Ordinaria de Concejo de la fecha

VISTO

Que, la Oficina General de Admin¡slración y Finanzas mediente el lnforme Nro40-2022-OGAF€Mi MDT,
propone la Ordenenza que regula la propaganda electoral en el distrito de Ticaco, y med¡ante El lnfome Legal
N"002-2022-OGAJ-GM/MDT de la Oficina General de Asesoría Jurídica; entre otros, sobre la Ordenanza que
Regula la Difusión de Propaganda Electoral en el Distrilo de Ticaco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Polílica del Peru, modificado por Ley No 30305, 'Ley de Reforma de los
artículos 19'1, 194 y 203 de la Consl¡tución Política del Peru sobre denominación y no reelecc¡ón inmediata de
autor¡dades de los gobiernos regionales y de los Alcaldes' establece que las Municipalidades provinciales y
distritales son órganos de gobiemo local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia (...);

Que, el arlículo 73 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley No 27972, estrblece las compelenc¡as y
funciones específicas de los gobiernos locales, enlre olros en materia de organ¡zac¡ón del espac¡o físico
acond¡c¡onam¡ento ter torialy seguridad ciudadana; precisándose a su vez en el ar1ículo 79, numeral 3, acápite
3.6.3. del mismo cuerpo legal que const¡tuye func¡ón específica exclusiva de las mun¡cipalidades d¡striteles en
materia de organización del espac¡o fisico y uso del suelo normar, regular y otorgar autorizaciones, así como
realizar la fiscalizac¡ón de ub¡cac¡ones de av¡sos publ¡citarios y propaganda política;

Que, de manera concordada con la disposic¡ón glosada en el párr¿fo que precede la Ley No 26859 - Ley
Orgánica da Elecciones, establece en su Título Vlll, el marco genérico de la propaganda en los procesos
electorales constitucionalmente convocados, señalando en su artículo 181 que la propaganda electoral debe
hecerse dentro de los límites que señalan las leyes;

Que, porsu lado el inciso d) de su artículo 186 de la norma anles acotada dispone que los partidos, agrupaciones
independientes y alianzas, sin neces¡dad de permiso de eutoridad polít¡ca o mun¡cipal y sin pago de arbitrio
alguno, pueden efectuar la propaganda del partido o de ¡os candidatos, medianle carleles ubicados en los sitios
que para tal efecto delerm¡nen las auloridades munic¡pales;

Que, de igual forma, el artículo 193o de la norma acotada prec¡sa que (...) conclu¡dos los comic¡os electoráles,
todos los partidos polít¡cos, listas ¡ndépendientes y alianzas en un lapso de 60 (sesenta) días proceden a ret¡rar
o bonar su propaganda electoral. En el caso contrar¡o, se hacen acreedores a la multa que establezcan las
autoridades conespondientes;

Que, de acuerdo a la Ley Organizac¡ones Polít¡cas No 28094 y su modificatoria Ley No 30414 en su artículo 42
establece la conducla proh¡b¡da en la propaganda polít¡ca - las organ¡zaciones polílicas, en el marco de un
proceso electoral están prohibidas de efecluar la enlrega, promesa u ofrecimiento de dinero, regelos, dád¡vas u
olros obsequios de naturaleza económica, de manera direclas o a través de terceros, salvo aquellos que
constituyan propaganda electoral, en cuyo caso no deberán exceder del0.5% de la UIT porcada bien entregado
como propaganda electoral. Esta conduclá se entiende como grave y será sancionada con una multa de '100

UIT que será ¡mpuesta por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) en un plazo no mayor de 30
días. D¡chas prohibiciones se exlienden a los candidaios a cualqu¡er cargo públ¡co de origen popular y será
sancionado por el Jurado Naciones de Elecciones con la exclusión del proceso elecloral corespondiente;
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Que, desanollando las disposiciones contenidas en la Ley N'26859, mediante la Resolución No 0306-2020-
JNE, el Jurado Nacional de Elecciones aprobó el Reglamento sobre Popaganda Electoral, Public¡dad Eslataly
Neutralidad en Periodo Electoral, con el objeto enlre otros aspectos de establecer las d¡sposiciones
reglam€ntarias dest¡nadas al control y sanción de la d¡fus¡ón de propaganda elecloraly publicidad estatal, así
como a la regulación de las activ¡dades relal¡vas al deber de neutral¡dad, duranle el periodo electoral;

Que, asimismo el artículo I de la prec¡tada norma, establece que, los gobiernos locales, provinc¡ales y distritales
son competentes para aprobar, med¡ante ordenanza mun¡c¡pal, el reglamento que regule las autorizaciones
para la ubicación de enunc¡os y av¡sos public¡tarios sobre propaganda electoral, así como su retirú luego de la
publ¡cación de la resolución de ciene del respectivo pmceso;

Oue, la oficina General de Administrac¡ón y Finanzas mediante el lnforme Nro 4o.2022-OGAF€M/MDT,
propone la Ordenanza que regula la propeganda electoral en el d¡strito de T¡caco, la m¡sma que rat¡ficada con
el lnfonne Legal No002-2022-OGAJ-GM/MDT de la Oficina General de Asesoria Jurid¡ca.

Que, por su parte la Olicina ceneral de Asesoria Jurídic€ a trevés del El lnforme Legal N'002-2022-OGAJ-
GM/MDT, señala que de la rev¡s¡ón del ínlegro delpmyecto de Ordenanza que R6gula la Propaganda Electoral
en la jurisdicción del distriio de T¡ceco, se advieíe que su contenido resulta compat¡ble con las funciones que
por Ley le han sido asignadas a nuestra Comuna Edil; por lo que opina procedenle su aprobación;

Que, en tal sentido resulle necesario adecuar las normas municipales a las nuevas dispos¡ciones emitidas en
materia de propaganda eledoral por el Jurado Nacional de Elecciones como órgano máximo reclor de los
pmcesos electorales; a f¡n de que las ub¡caciones donde se permita ¡nstalar publicidad elecloral en el d¡strito de
Ticaco, estén d¡stribuidas de maneG equ¡taliva entre las distintas agrupaciones polít¡cas, asi como prop¡ciar
que las campañas electoral se llev6 e cebo en un cl¡ma de respeto y tranquilidad y se cumpla la nomaüvidad
mun¡cipal en materia de econdic¡onámiento lenitorial, desanollo urbano, omalo, seguridad, ru¡dos molestos,
entre otros;

Estando al uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8) del artículo 9 y 40 de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, Ley No 27972; el Concejo Munic¡pal luego del debele conespondiente y con la d¡spensa del
trámite de la Iectura y aprobac¡ón del Acta y con c¿¡rgo a redacción, el Concejo Mun¡c¡pal aprobo por
UNANIMIDAD, la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LA PROPAGANDA ELECTORAL EN LA JURISDICCIÓN DEL

DISTRITO DE TICACO

Articulo 1". - Ob¡eto y alcance.
La presente Ordenanza t¡ene por finalidad regular los aspeclos referidos a la ubicación, instalación y difus¡ón la
propaganda electoral en el ámbito de la jurisdicción de la Munic¡palidad Distrilal de T¡caco, los espac¡os públicos,
áreas verdes adyacentes y otros análogos ub¡cados en el Oistrito.

Artículo 20.- Def¡n¡c¡ones.
Para efeclos de la presente ordenanza, ent¡éndase por:

a) Afiche o Cartel. - Elemenlo de anuncio electoral, cuyo mensaje es impreso en una superficie laminarde papel,

cartón o material similar, que se adh¡era a cualqu¡er superñc¡e laminar de papel cartón o malerial similar, que
se adhiere a cualqu¡er superlic¡e o pararnento.

b) Banderas. - Elemento de anuncio elecloral impÉso en materia no rígido que va colgado y no está adosado
a la fachada o está parcialmente adosado a ella.

c) Banderolas. - Elemento de anuncio electoral impreso en vinilo, tela u oro material análogo, no ríg¡do, con un
área total máxima de 16.00 m2 y basa que no exceda de 2.00 m. se cuelga de cada uno de sus exlremos en la
fachada o parámetro elerior (totalmenle adosada).

d) Bienes de dominio públ¡co y de uso público.- Aquellos b¡enes estatales destinados al uso público como
alamedas, ¡ntercambios v¡ales, plázas, parques, puentes, lúneles, cenos, lad€ras, áreas verdes, así como las
vias públicás, con sus elemenlos const¡tut¡vos, como aceras, bermas, calzsdas, jardines de aislamiento,
separadores, los aportes reglamentar¡os establec¡dos en las hab¡litacionos urbanas respectivas, los
equ¡pamientos con fines de educac¡ón, deporles, de recreac¡ón y otros s¡milares, las áreas de reservas
pa¡sa.iíst¡cas y de conseNación local, y otros análogos, cuya adm¡nistrac¡ón, conservación y manten¡m¡ento
conesponde a una entidad.
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Asim¡smo, aquellos que s¡rven de soporte para la prestac¡ón de cualqu¡er serv¡c¡o público, como escuelas
públicas o privadas, policlínicos, complejos deportivos, complejo arqueológ¡co, los locales de ¡glesias de
cualquier credo y otros desti¡ados al cumplimiento de los fines de responsab¡lidades eslatel, o cuya conces¡ón
compete al Estado.

e) B¡enes de dom¡nio privado del Estado. - Aquellos bienes eslatales que siendo de propiedad del Estado o de
alguna enlidad, no están dest¡nados al uso público nj afectados a algún servicio público, y respecto de los cuales
sus litulares ejercen el derecho de propiedad con lodas sus atribuc¡ones.

0 B¡enés de dominio privado. - Los dest¡nados a usos o fines particulares o privados, independientemente a
quién sea su propietar¡o.

g) Contam¡nación visual. - Es elfenómeno mediante el cual se ocasionan impac{os negalivos en la percepción
visual, por el abuso de elementos relac¡onados con la estruclura, diseño y ubicación de publ¡cidad, que alteran
la estét¡ca o la imagen del paisa.ie urbano y que generan una situac¡ón v¡sual alterando el omato, el tÉns¡to y
en general el orden establec¡do en una ciudad.

h) Jard¡nera.-. Elemenlo de anuncio eledoral ¡nstalado sobre la cop¡a públ¡ca, constituida por una eslructura
simple sosteñida por uno o más puntos de apoyo, cuya allura entre el n¡vel del p¡so y la superflcie inferior de la
exposic¡ón de Ia propaganda es menor de 2.50 m.

¡) Letrero Simple. - Elemento de anuncio electoral que cuenla con una estruclura sencilla hacer instalada
directamente a un paramento.

j) Letrero Luminoso. - Elemento de anuncio elecloral que por sus caracleríst¡cas técn¡cas expide o posee luz
pmpia en su ¡nterior y que cuenla con uná eslruclura sencilla a ser ¡nstalada d¡rectamenle a un paramento.

k) Letreros iluminados. - Elemento de anunc¡o eledoral alumbrados por medios extemos al mismo, que cuenta
con una estruclura senc¡lla.

l) Mobiliario Urbano. - Es el conjunto de objetos y piezas de equipamiento instalados en la vía públicá para
varios propósitos. En este conjunlo se incluyen bances urbanas, buzones de basura, bolardos, baldosas,
adoquines, paraderos del servicio público de transporte de pasajeros, cabiñas telefón¡cas, luminarias, posles,
entre otros.
m) Omato. - Conjunto de elementos erquiteclónicos y artíslicos que guardan armonía estética entre sÍ denlro
de un espacio urbano, dándole realce, bélleza e ident¡dad.

n) Pa¡saje Urbano. - Es cualquier parte del tenitorio percibido por las personas, cuyo carácter es el resultado de
la acc¡ón y la ¡nteracc¡ón de faclores naturales y/o humanos. El pa¡saie urbano eslá compuesto por los patrones
de asentamientos, la trama urbana, los espacios públicos, naturales y constru¡dos, edificaciones, activ¡dades
urbanas o usos de suelo y el mobiliario urbano.

o) Panel. - Elemento de anuncio electoral s¡n eliminac¡ón conslituido por superficies ríg¡das que requieren de
una estructura especial que se sostiene en dos o más puntos de apoyo. La altura del parante será de 2.50 m.
como mínimo.

p) Pasacalles. - Elemento de propaganda e¡ectoral ¡mpreso en material no íg¡do, que pueden ser colgedos en
pred¡os privados y en los, postes sobre la vía pública, siempre y cuando cuenten con la debida autorizac¡ón del
pmpietario y/o empresa administradora, sin perjudicar la visibilidad y el l¡bre tráns¡to.

q) Propaganda Electoral. - Toda acc¡ón destinada a persuadir a los electores para favorecer a una determinada
organ¡zac¡ón polít¡ca, cand¡dato, lista u opción en consulta, con la finalidad de conseguir un resullado electoral.
Sólo la puede efectuar las organizac¡ones polil¡cas, candidatos, promotores de consulta popular de revocatoria
y autoridades somet¡das a consulta popular que utilicen recursos pañiculares o pmpios.

r) Organ¡zac¡ones Polít¡cas. - Asociación de c¡udadanos que part¡cipan en los asuntos públicos del país dentro
del marco de Ia Constituc¡ón Política del Penl, la Ley de Organ¡zaciones Políticas, y el ordenam¡ento legal
vigente. Const¡luyen personas jurid¡cas de derecho privado por su inscripción en el Reg¡slro de Organ¡zaciones
Polít¡cas. Eltéfmino organización política comprende a los part¡dos políticos, movimientos (de alcance reg¡onal
o departamental), a las al¡anzas eleclorales que estas constituyan, así como a las organizac¡ones políticas
locales, provinciales y distritales. Las organizaciones políticas son representadas por su personero legal.

Artículo 3o. - Propaoanda Electoral en el Distr¡to de T¡caco.
3.1.- Dispos¡c¡ones Generales:
a) Deberán cumplir con las normas técnicas vigentes en materia de res¡slencia estabilidad y segurided.
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DAO b) Cuando se trate de propaganda t¡po luminosa o iluminade d6b6rán conoclar a un suminislro con sistema a
t¡erre, cumpliondo con las normas de seguridad, deb¡endo sus inslalaciones y accesorios no ser accssibles a
las personas, conforme lo previsto en la Ordenanza 1094-MML.

c) Toda propaganda elacloral que instalen o coloquen las organizac¡ones políticas, deberá cons¡derár las
distancias mínimas de seguridad que deb€Én guardar estos elemenlos respeclo de los alambres, conductores,
cables y partes rig¡das con tensión, esteblec¡das en el Cód¡go Nac¡onal de Electric¡dad Sumin¡stro (Resolución
Ministerial N' 21+2011-MEM-DM, publicada el 05.05.20'11), poniendo especial énfasis en lo señalado en la
T eble 234-1 del menc¡onado código.

3.2.- Formas y méd¡os para la real¡zación de las propaganda3:
Obedeciendo a criterios de seguridad, viabilidad y omato, la propaganda electoral puede ser difund¡do y/o
exhibido e ¡nslalado, ún¡camente a través de los si(ru¡entes med¡ost según sea la propiedad privada o pública:

a) Exhibición de aflches, carleles, lelreros s¡mples en la forma que estimen más conven¡enle en fachada,
coronación de ed¡ficios o azoleas de predio privado.

b) Exhibición de letreros lum¡nosos, o iluminados, en la forma que estimen más conveniente en fachada,
coronación de edificios o azoteas de locales parliderios de un predio privedo.

c) Banderolas en pred¡os de dom¡nio privado y locales parl¡darios.

d) Füado o pegado o d¡bujar carleles o propagandas en pred¡os de dom¡n¡o privado, siempre que el pop¡etario
conceda el permiso escrito, el cual se comunicará con el mismo ante la auloridad pol¡cial y mun¡c¡pal
conespond¡ente (fachada y/o techo del pred¡o pfivado).

e) Paneles en vía pública de acuerdo con las d¡spos¡c¡ones establecidas en eITUPAC.

f) La utilizac¡ón de predios públicos de dom¡nio privado para la dlus¡ón de propaganda electoral, requ¡ere de Ia
autorizac¡ón por escrito del órgano representativo o responsable de la ent¡dad pública titular de dichos predios.
La autorÉación conced¡da a un partido polit¡co, tiene cofrK) consecuencia, que se enliende como concedida
automáticamente a los demás.

g) La ¡nstalación de carteles y paneles en áreas de uso público sólo se pemit¡rá en los lugares que determ¡ne
la Municipal¡dad, debiendo dichos elementos manlenerse limpios y en buones condiciones de seguridad, bajo
apercib¡miento de retiro.

h) La distribuc¡ón, en la vía pública, de boleiines, folletos, afiches, posters, volantes y olros, que difundan
pmpaganda eleclor¿|, no debe efecluarse de manera que afecle el orden y limpieza del distrito, asi como el
tránsito o la seguridad vial.

¡) Los bienes inmuebles públ¡co o privados declaredos Patrimon¡o Cultural de la Nac¡ón no pueden serut¡l¡zados
para la colocación de propaganda electoGl.

Artfculo 41 - Propaganda Sonora.
La propaganda por altopariante se real¡zará en locales part¡darios siempre y cuando se ajuste a lo d¡spueslo en
la Ley Orgánic8 de Elecc¡ones. As¡m¡smo, es psrmitida la instalación de altoparlantes en vehiculos que gozan
de l¡bre tÉnsilo. Los lím¡tes máx¡mos permit¡dos para la emis¡ón de ruidos son los sigu¡enles:

Artículo 51 - Authorizac¡on de Difu3¡ón
Oeberán comunicer con una sol¡citud simple a la autoridad municipal el lugar de la ¡nstálac¡ón o d¡stribución de
la propaganda electoral, siempre y cuando cumpla con las cond¡cionos técn¡ces de la presente Ordenanza.

Artículo 60. - Restr¡cc¡one3.
La ubicación como ¡nstalac¡ón y difusión de propaganda elecloral en predios públicos y privados, así como en
bienes de dom¡nio público, se encontrárá suieta a los s¡guientes lineam¡entos o considereciones:

a) En las fachadas de los locáles polít¡cos ab¡ertos al público se podrá exh¡birletreros simples, letreros lum¡nosos
o iluminados, carleles, banderas o bandemlas, siempre que se r6spete¡ las normas munic¡pales en matetia de
acondicionamiento tenitorial, seguridad y omalo.

b) De utilizarse altoparlanles ¡nstalados en v6hiculos se aplicarán las mismas restricc¡ones de ub¡cación, horario
e inlensidad sonoE que señala elArtículo 40.
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D¡O c) La ulil¡zac¡ón de predios de dominio privado para la difusión de propaganda elector¿l, requiere de la
autorización escrite del prop¡etario del inmueble o junla de prop¡etarios y comun¡cación a la autoridad munic¡pal.

d) La ¡nstalación de propaganda en predios púbicos de dominio privado, deberá contar con la autorización por
escrilo, del órgano representativo o responsable de la ent¡dad pública t¡tular de dbhos predios, considerando
las restricciones esteblecidas por elJurado Nacional de Elecc¡ones.

e) Los letreros simples, carteles, paneles, banderas, letreros lum¡nosos o ¡lum¡nados, una vez instalados,
deberán mantenerse limp¡os y seguros.

Artículos 7o. - Prohib¡ciones Generales.
Está prohib¡do realizar prcpaganda electorel en los s¡guientes casos y condiciones:

a) Dentro y en el peímetro de los parques, óvalos, plazas o s¡milares, el pegamento de afiches, Ésteres,
panfletos y otras ¡mágenes y escrilos sobre los bienes de uso público.

b) En los muros de contención y e¡emenlos de seguridad ub¡cedos en las vías del Distrito.

c) Que obslaculicen la vis¡b¡lidad de elementos de publicidad exterior ¡nstalados y autorizados de
establecimientos comerciales, profesionales y de serv¡c¡osi lambién cuando afecten las cond¡ciones
estructureles de las edif¡cac¡ones o que puedan compmmeler la seguridad de los ocupantes y vecinos o de
qu¡enes circulen por las vías públ¡ces circundanles.

d) El uso de bandemlas, pasacalles u otros elementos similares sujetos a árboles, monumentos, elementos de
señalización, mob¡liario urbano, antenas o en obras de arte de la vía pública que ocupen totalo parc¡almente la
superficie o aires de p¡stas y veredas.

e) El uso de propaganda política en postes de alumbrado público, postes de transmisión de 6nergía o telefonía,
sin autorizac¡ón de la empresa que lo adm¡n¡stra.

0 Uso de pintura o adhesivos en veredes, calzadas, sard¡neles, puentes y postes, así como en los muros de
pred¡o de prop¡eded pública o privada.

g) Lanzamiento de folletos o papeles suellos en espac¡os públicos y vías.

h) Que atente contra la dign¡dad, el honor y la buena reputación de toda persona natural o juridica; que
prcmueva aclos de violencia, d¡scriminación o denigración contra cualqu¡er persona, grupo de personas u
organizaciones política; que mencione o hagan referencia a otro candidato o part¡do, o que invoque lemas
rel¡g¡osos o de cualqu¡er credo.

i) Pmpaganda elecloral t¡po jardineras en áreas verdes de la vía pública. Así como también, le propaganda tipo
globo aefostático anclado.

j) Está pmh¡bida la destrucc¡ón, anulación, inlerferenc¡a, deformac¡ón o alterac¡ón de la propaganda política,
cuando esla se realice conforme a ley.

k) Todo tipo de propaganda que obstaculice señales de tránsito, la vis¡b¡lidad de la señalización vial o de
nome¡clatura informát¡ca, aun cuando sean removiblesj que se ub¡que en los intercambios v¡ales o peelonales,
pasos a desnivel; y a una dislancia de ellos no menor de 100 m. desde el inicio del intercamb¡o v¡al o paso a
desn¡vel. As¡m¡smo, aquella que se sitúe en curvas, cruces, confluencia de v¡as.

l) Exh¡b¡r propaganda electoral en las calzadas y muros de las Oficinas Públicas, la com¡saria, los locales (sede)
de la Municipalidad, colegios y escuelas estatales o part¡culares y los locales de las iglesias de cualquier credo
y demás bienes de servic¡o público en general.

m) El uso de los predios de dominio privado s¡n la autorizac¡ón por escrito del propietario n¡ csmunicado por
escrilo anle la autoridad mun¡c¡pál¡dad.

n) Cuando su instalación cause o pueda causar descargas eléctricas.

o) Cuando emilan ruidos que superen ¡os límiles máximos permitidos como parle dels¡stema de public¡dad.

p) El uso o la invocación de temas rel¡g¡osos de cualquier credo.

q) Realizar propaganda electoral en los b¡enes que constituyen Patrimon¡o Cultural de la Nación.

Articulo 8o. - Obl¡gac¡ones de los Parlido3, Organizac¡ones Políticas, Agrupac¡ones lndepend¡entes y
Alianzas.
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Es obligación de los Partidos, Organizaciones Políticas, Agrupaciones lndepend¡entes y Al¡anzas que hayan
instalado propaganda conforme a la presente Ordenanza:

a) Mantener limpios y en buen estado de conservación los paneles, banderolas y la propaganda política en
genelill.

b) Revisary manlener permanenlemenle las condiciones de seguridad de su propagsnda.

c) Respetar las ub¡caciones as¡gnadas y calificadas por la Municipalidad, cuando sea el cáso.

Artículo 91 - Normas Técn¡cas en materia dé propaganda elecloral.
Las ubicaciones y descripc¡ón específ¡ca de propaganda electoral se desanollara de respetando las
prohibiciones, la misma que regula los anuncios y av¡sos publ¡c¡tarios, esícomo las autorizaciones de las Vías

Artículo 10". - lnstalación de propaganda electoral.
La publ¡c¡dad elecloral en el distrito, solo podrá realizarse cuando elJurado Nacional de Elecciones admita la
inscripc¡ón de los candidatos, en concordancia con el numeral 1.4.4, Artículo 79o de la Ley No 27972 - Ley
Orgán¡ce de Mun¡cipalidedes, que prec¡sa en su Artículo 9o que es competencia de las munic¡pal¡dades
distritales con estricta sujeción a la citada Ordenanza regular, normar complementariamente los anuncios.

Artículo 11.- Retiro de la Propaganda Electoral.
Conclu¡do el proceso electoral, las organizaciones politicas que partic¡paron en dicho pmceso, deben retirar o
bonar su propaganda electoral en el lapso de sesenta (60) días calendario, bajo apercibimiento de imponerse
a la agrupación política infractora la correspondiente sanción de multa y retiro, s¡n perjuic¡o de ex¡gírsele el pego
por los gastos que irogue la reparac¡ón o reposición al estado anterior de los bienes afeclado por Ia instalac¡ón
de la propaganda electoral. La propaganda política pegeda indebidamente no podrá ser devuelta. Sólo es
posible la devolución de paneles, banderolas y otros elementos de publicidad cuya ¡nstalac¡ón permila el fácil
ret¡ro o sea desmontable
La Gerencia de desanollo económico social y gest¡ón ámbientel , por convenir al cumplimiento y desempeño de
sus funciones, con apoyo de las áreas pert¡nentes, podrá proceder a efecluarel retiro de la propaganda elecloral
colocada en la vía pública, una vez culm¡nados los comic¡os eleclorales, de las agrupaciones que no hayan
cumplido en retirar en el plazo que establece la presente Ordenanza, sin perjuic¡o de la sanc¡ón adm¡nistrativa
que corTesponde, procediendo al depósito del material electoral ret¡rado, el cual podrá ser recuperado por la
agrupación o part¡do polÍtico ¡nfractor dentro de un plazo máx¡mo de qu¡nce (15) días hábiles, venc¡do el cual
se procederá a la donac¡ón respectiva de dicho material.

Artículo 12o. - Responsabil¡dad, verificac¡ones y fiscalización.
Los partidos, organ¡zaciones politicas, agrupaciones independ¡entes y alianzas eleclorales son responsables
por la comisión de las infracc¡ones establecidas en la presente ordenanza, y qu¡enes asumirán le
responsabil¡dad por la repa€ción y repos¡c¡ón de los bienes de dom¡n¡o público cuando en ocas¡ón de la
implementación del anuncio elecloral o retiro de la misme cause daño. La responsab¡l¡ded recaerá de foma
direcle en el representante o personero legal; se considera ¡nfractor.
a) En e¡ caso de proceso elecloral nacional, regional yio municipal ál personero legal del partido, agrupación
¡ndepend¡ente o al¡anza electoral.
b) En caso de anuncio electoral o instalada o dibujada en paredes de propiedad priyada sin autorización del
pmpietario, la responsabilidad recaerá en el representanle o el personero del partido o agrupación política que
la háya inslalado.
La Gerencia de adm¡nislración a través de la Oficina de rentas, La Gerencia de desanollo económico soc¡al y
gest¡ón ambientel, Secrelaria de Defensa Civil verificará que la instalación del anunc¡o electotal cumpla en no
cometer faltas respeclo a las restricciones y prohibiciones en relac¡ón a su ubicec¡ón y d¡fusión. En caso de
detectaGe alguna transgresión a d¡chos aspectos, se procederá en comunicarlal hecho a la agrupac¡ón política
respectiva con carácter de apercibim¡ento, para que en un plazo de ve¡nt¡cuatro (24) horas proceda a la
adecuación del panel o cártel, subsanándolo o reub¡cándolo .En caso que no sea posible su reubicación la
agrupación polítice deberá pmceder a ret¡rarlo de manera def¡nitiva; con excepción de los casos que la
¡nslalac¡ón implique un riesgo ¡nminenle contra la vida, seguridad y de Ia salud de cuyos supuestos la autoridad
municipal podrá retirarlo de forma ¡nmediata proced¡endo a su enlrege y devolución a la agrupación polílica
pertinente, siempre y cuando no haya s¡do necesario la destrucción del mismo, por la peligrosa instalac¡ón.
Así m¡smo en caso de incumplimiento del apercibim¡ento realizado, la Oficina de rentas, procedeÉ de acuerdo
a sus funciones, pud¡endo ¡n¡ciar el procedim¡ento sanc¡onador conespondiente contra la organ¡zación política
o candidato, emitiendo una resolución adm¡n¡strat¡va de la med¡da cautelar, ordenando el retiro inrnediato de
d¡cho elemento cuando se afec{e la circulación por obstacul¿ación de tráns¡to veh¡cular o pealonal, la vis¡bilidad
por interferencia a la señalización v¡al o de nomenclatum o ¡nformativa, ub¡caciones no conformes, u otras
rezones que afecten la seguridad pública de acuerdo a la presente Ordenanza, sin perjuicio de apl¡cár las
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sanciones administrativas que el caso amerite. Pud¡endo solicitar, para llevar a cabo el ret¡ro del anuncio
electoralque transgreda lo señalado en la presente norma, el apoyo de la Policía Nacional.

La Autoridad Municipel, edemás de advertir que la propaganda electoral ¡nstalada tr¿nsgrede las normas
eleclorales vigentes o en caso de publ¡cidad ¡legal, deberá prcceder a oficiar al Jurado Nacional de elecc¡ones
a f¡n de poner en conocimiento dicho hecho y que este organismo efectúe los aperc¡b¡m¡entos que la Ley
especial sobre la maleria le conl¡ere.
Cuando se rec¡be una denuncia que haya deleciado letreros, carteles o paneles instalados en la vía pública que
difundan información en conlra de otro partido polít¡m, candidato, personem, m¡litante y/o s¡mpat¡zante con el
objelo de denigrarlo, la Sub Gerencia de F¡scal¡zación, Control Municipal y Transporte cursará un of¡c¡o con
carácter de aperc¡bimiento, a la peñ;ona o agrupac¡ón política que haya instalado este tipo de ¡nformación a fin
de que en el plazo de ve¡nt¡cuatro (24) hoE¡s prccesa a retiralo.
En caso de incumpl¡r al apercibimiento realizado, se procederá a retirar este tipo de propaganda electoral, para
lo cual podrá conlar con la participación del M¡n¡slerio Público y/o de la Policía Nacional, de ser el cáso. Esta
acc¡ón es s¡n perjuicio de las acciones que le cofresponden alJurado Nac¡onal de Elecc¡ones.

Artículo 131 - lnfracc¡ones.
De acuerdo a lo d¡spuesto en el Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administralivas de la Municipelidad, se
detalla ¡as s¡guienles ¡nfracciones a ser consideradas:
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N' INFRACCION INFRACTOR

MULTA EN
UNIDAD

IMPOSITIVA
(urT)

VIGENfE

MEDIDA
COMPLEMENTA

RIA

ORGANO
COMPETENTE
QUE EMITE LA
RESOLUCION
DE SANCION

1

lnstalar propaganda
elecloral en ent¡dades
públicas, Policía Nac¡onal
de Peru, los locales
municipales, Colegios,
Sociedades Publicas de
beneflcencia, clínicas o
centros médicos públicos
o privados, inst¡tuciones
educativas estatales o
particulares, templos de
¡glesias de cualquier
credo.

Representantes o
personeros
legales de las
organ¡zaciones
políticas,
cand¡datos,
promotores de
consultas popular
de revocatoria o
auloridades
sometidas a
c¡nsulla popular
que ut¡licen
recursos
particulares o
propios.

50% Decomiso
Of¡c¡na de

Rentas

2 lnstalar propaganda
electoral en las plazas,
parqu€syalamedasysus
zonas c¡rcundanles,
ub¡cadas en eld¡strito; las
áreas de interés histórico
y monumental; en los
bienes que constituyen
Patrimonio Cultural de la
Nación; o en el mobiliario
urbano o pred¡os de
serYicio públ¡co.

Representanles o
personefos
legales de las
organizaciones
políticas,
candidatos,
promoiores de
consultas popular
de revocatoria o
autor¡dades
somet¡das a
consulta popular
que utilicen
recursos
parliculares o
propios.

50% Decomiso

3 lnstalar propaganda
electoral en postes de
energía eléclrica, del
sistema de telefonía o de
televis¡ón por cable; o en

Represenlant€s o
pefsonefos
legales de las
organizaciones
polílicas,

Of¡cina de Rentas
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general no respetar el
Código Nac¡onal de
Electricidad.

candidatos,
promotores de
consullas popular
de revocatoria o
auloridad€s
soñEtidas a
consulta popular
que ut¡l¡cen
fecursos
particulares o
propios.

50% Decom¡so
Ollcina de Rentas

4 Ut¡l¡zar los mums de
predios públicos y
privados para realizar
pintas, frar o pegar
carleles, sin conlar con
autorización prev¡a; o sin
efecluar el proced¡miento
de comunicación a le
municipalidad.

R€pres€ntantes o
personeros
legales de las
organÉac¡ones
politicas,
cendidatos,
promotores de
consultas popular
de revocaloria o
autoridades
somel¡das a
consulta popular
que ul¡licen
reCUTSOS
part¡culares o
Droo¡os.

500/o Decomiso
Ofic¡na de Rentas

D¡fund¡r. fuere d6l horario
comprendido entre las
08:00 y Ias 20:00 horas,
propagandas a lravés de
auloparlantes ¡nstalados
en locales o en vehículos;
o difundiria, fuera o dentro
del horario permilido, en
una ¡ntensidad mayor
prevista en el Reglamento
de Estándares
Nacionales de Calidad
Ambiental para Ruido.

Represenlanl6s o
personems
legal€s da las
orgán¡zaciones
políticas,
cand¡datos,
promolores de
consultas popular
de revocaloria o
auloridades0
sometidas e
consulta popular
que utilicen
recufsos
part¡culares o
propios.

50% Oecomiso del
artefacro o
¡nstrumsnlo

Oficina de Renlas

6 No relirar o bonar cada
una de las propagandas
electorales, dentro del
plazo d€ (60) días, según
le Ley Orgán¡ca de
Elecciones.

Representantes o
personeros
legales de las
organ¡zac¡ones
polít¡cas,
cand¡datos,
promolores de
consultas popular
de revocatoria o
autoridades
somet¡das a
consulta popular
que ut¡l¡cen
r€cursos
part¡culares o
propios.

50% Decomiso
despinlado

o
Ofcina de Rentas
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Artículo 14.- Sanciones.
Las ¡nfracc¡ones a la presente Odenanza son procesadas conforme al Régimen de Apl¡cac¡ón de Sanc¡ones
Adminislrativas y sanc¡onadas de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro Único de lnfracciones, Sanciones y
Escala de Multas.

GE
MU c,

En el caso de paneles y bendemlas inlaladas ¡ndebidamente en conlravenc¡ón a la presenle Ordenanza, la
multa se impondÉ por cada una de ellas. Pam los cañeles, afiches y p¡ntas, las muhas que se ¡mpongan serán
por cada b¡en af€ctado con la propaganda.

Oe constalarse que las organizac¡ones polít¡cas sencionedas por la instalación d6 prcpaganda eledoral sin las
exigencias señaladas en la presente Ordenanza, vuelven a incunir en la conducta infraclora, se les sanc¡onaÉ
por reincidenc¡a. Para sancioner por re¡ncidencia, en estos casos debe haber transcuÍido un plazo de c¡nco (5)
días conlados a parl¡r de la ¡mpos¡ción de la multa anteriormenle impuesta.

Artículo 15.- Responsabilidad.
Los Partidos, Organ¡zac¡ones Polit¡cas, Agrupac¡ones lndepend¡enles y Alianzas son responsables por la
comisión de las ¡nfracc¡ones establecidas en la presente Ordenanza. La responsabilidad recaerá de forme
d¡recla en el rcpresentante, cand¡dato o personero legal.

Articulo l60. - D€nunc¡a Penal.
De ser el caso, que cualquier órgano de línea detecle hechos que const¡tuyan presuntamenle un ilícilo penal,
debeÉ ser comunicado a la Procuraduría Pública Municipal, para que ésta a su vez valore los hechos y de ser
elcaso comunique alJurado Nac¡onal de Elecciones los hechos pmducidos, a lin que sea ese organisno, quien
evalúe la formulac¡ón de Ia denuncia penal conespondienle, de conformidad con el artículo 181o de la Ley N'
26859, Ley Orgán¡ce de Elecciones y el literal q) del artículo 5 de la Ley No 26486, Ley Orgánica del Jurado
Nac¡onal de Elecciones.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primer¿. - Conédase a los Parl¡dos, Organizaciones Polítices, Agrupac¡ones lndependienlés y Alianzas un
plazo de 20 d¡as háb¡les contados a partir de la publ¡cac¡ón de la presente Ordenanza para la adecuación a sus
d¡sposiciones de los elementos de publ¡cidad polít¡ca que hayan instalado antes. Luego del plazo otorgado, y
sin la adecuac¡ón correspondiente, se procederá al rél¡ro inmed¡ato de la propaganda instalada indeb¡damenle,
sin perjuic¡o de ias sanciones.
Segunda.- Facúltese al Alcalde del d¡strito de T¡caco, par¿l que med¡ante Decreto de Alcaldía d¡cte las
d¡sposiciones complementarias, en el Éso que ssan necesarias para la adecuada aplicación de la presenle
Ordenanza.
Tercora.- La presente Ordenanza entrará vigente a parlir del día s¡guiente de su publ¡cación.
Cu¡rta.- lncorpórese las ¡nfracc¡ones establecidas en la presente Ordenanza al Cuadro Único de lnfracciones
y Sanc¡ones - CUIS y Escala de Multas, respedo a las propagandas electorales.
Qu¡nta.- lncorpórese alTexto Unico de Procedim¡entos Adm¡nistrativos de la Mun¡c¡pal¡dad Dislrital de Ticaco,
el procedimiento establec¡do en el arlículo 90 rBferido e la asignación de espac¡os en carteleras mun¡cipales y
calific¿ción de ubicación de la propaganda política en bienes de uso públ¡co.
Séxta.- ENCARGAR a la Gerencia de desarollo económico, social y gestión ambiental y Oficina General de
Adm¡n¡stración y F¡nánzas , el estricto cumpl¡miento de la presente Ordenanza.
S€tima .- ENCARGAR a la Secretaria General la publ¡cación del telo aprobatorio de la presente ordenanza en
lugares v¡sibles, pará conocimiento de todas las organ¡zaciones politicas..
POR TANTO:

Mando se registre, publíquese, comuníquese y cúmplase

SANTOS VIDAL CUNURANA PARI

Alcalde
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